
En este Boletín ADICAE explica todo sobre esta carta a los miembros de su Plataforma
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ADICAE, INFORMA

PLATAFORMA ESTATAL UNITARIA DE AFECTADOS FORUM-AFINSA

Consumidoresla economía de los
número especial 
agosto 2006

PERIÓDICO DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE BANCOS, CAJAS Y SEGUROS (ADICAE)

Los administradores concursales enviarán una carta certificada a todos
los afectados con los datos económicos que les adeudan Forum o Afinsa

La carta contendrá un “formulario concursal” rellenado con todos los datos,
personales y económicos, de que disponen los ordenadores de Forum y Afinsa sobre
cada uno de los afectados.

Los afectados podrán comprobar con esta carta si la deuda que los archivos de
Forum o Afinsa le reconocen a cada uno es correcta, o por el contrario consideran que
son otras cantidades distintas a las que les envíen los administradores judiciales. 

En caso de que los afectados estén de acuerdo con los datos de deuda que les
reconocen, deberán firmarla y devolverla a las direcciones que les faciliten los administradores
judiciales por correo administrativo (con copia para sellar en correos y conservar). 

Los Servicios Jurídicos de ADICAE creen conveniente que si se está de acuerdo con
los datos de deuda que le envíen se firmen y se envíe al Juzgado concursal aunque ya
se haya enviado por usted o por ADICAE, porque aunque llegue por las dos vías no
estorba y es mayor seguridad para los afectados. 

En caso de no estar de acuerdo los afectados con los datos que les envíen rellenos
en el formulario, no se deberá firmar la conformidad de esos datos y se presentarán
alegaciones a través del otro “formulario” sin rellenar que también les enviarán en la
misma carta de los administradores judiciales.

� LLooss aaffeeccttaaddooss ddee FFoorruumm rreecciibbiirráánn eessttaa ccaarrttaa eenn llooss pprróóxxiimmooss ddííaass hhaassttaa ffiinnaall ddee aaggoossttoo
� LLooss aaffeeccttaaddooss ddee AAffiinnssaa llaa rreecciibbiirráánn pprreevviissiibblleemmeennttee hhaacciiaa ffiinnaalleess ddee sseeppttiieemmbbrree

LLooss aaddmmiinniissttrraaddoorreess ccoonnccuurrssaalleess ddee FFoorruumm yy AAffiinnssaa,, ddeessppuuééss ddee mmuucchhaass dduuddaass yy aa ppeettiicciióónn eexxpprreessaa ddeell
CCoonnsseejjoo ddee CCoonnssuummiiddoorreess yy UUssuuaarriiooss ddee EEssppaaññaa ((ddeell qquuee ffoorrmmaa ppaarrttee AADDIICCAAEE)) vvaann aa eennvviiaarr uunnaa ccaarrttaa aa
ttooddooss yy ccaaddaa uunnoo ddee llooss ttiittuullaarreess ddee llooss ccoonnttrraattooss eenn vviiggoorr..

La carta y documentos que van a recibir de los administradores concursales puede tener dificultades de
comprensión o dudas para algunos afectados, por lo que la Plataforma Estatal Unitaria de ADICAE convocará
asambleas y reuniones y ayudará a todos los miembros que lo necesiten en sus delegaciones y sedes, así como a
través de correo electrónico y web www.afectadosfilatelia.org (será imposible por teléfono)

Si usted está de vacaciones no se preocupe, porque Correos le dará un plazo de recogida,
y si se pasa volverán a enviarle la carta.
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Contenido de la carta que recibirán de los administradores concursales

Documento AA: fformulario rrellenado ppor eellos
sobre lla ddeuda ccon eel aafectado

Este formulario recogerá los datos personales y econó-
micos que Forum o Afinsa disponían de cada cliente en
sus archivos y registros informáticos. Los afectados deben
comprobar los datos que les presenten para dar o no su con-
formidad mediante la firma y envío por correo o en per-
sona a la dirección que indican (C/ Haya, 66 Madrid)

Documento BB: fformulario een bblanco
para llos qque nno eestén dde aacuerdo

Si no estuviera conforme con los datos que apa-
recen en el primer formulario (Documento A), de-
be rellenar el segundo formulario (Documento B)
rellenándolo con los datos económicos o persona-
les que considere correctos, firmarlo y en este ca-
so enviar fotocopia (no necesitan compulsa de
ninguna clase) de la documentación (recibos, con-
tratos, justificantes bancarios) que a su juicio
pruebe lo que usted considera correcto.

Comunicación ooficial ddel pprocedimien-
to cconcursal 

Los administradores concursales, por obligación
legal se dirigen a todos los afectados anunciándo-
les la apertura del procedimiento concursal e invi-
tándoles a que comuniquen sus créditos con la
empresa para poder reconocérselos posteriormente

Aclaraciones dde lla aadministración
judicial cconcursal ssobre lla
comunicación ddel ccrédito

En esta página los administradores judiciales
tratan de explicar como ven ellos los créditos y los
contratos de los afectados y cómo creen que deben
comunicarse para que sean efectivos desde el pun-
to de vista legal. 

La carta constará de cuatro partes, como le mostramos en los modelos reducidos más abajo: 
� Comunicación oficial y legal del procedimiento concursal a todos los afectados
� Aclaraciones de los administradores judiciales sobre la comunicación del crédito concursal
� Un “formulario concursal” rellenado por ellos con los datos que tienen de cada afectado (que ellos llaman Documento

u Hoja A)
� Un formulario en blanco para que lo rellenen los que no esten de acuerdo con esos datos (que ellos llaman

Documento u Hoja B) 

Lo más importante para los afectados serán las Hojas A y B de Formularios que irán en la carta

1 2

3 4
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Plataforma Unitaria de ADICAE de afectados de Forum y Afinsa

Qué deben hacer los afectados con esta carta y formularios

que recibirán de la administración judicial

(en agosto los afectados de Forum y en Septiembre los afectados de Afinsa)

Como usted comprobará a través de la carta que le remi-
tirán los Administradores judiciales, los envíos ya efectua-
dos del formulario concursal (ya sea a través de Correos,
directamente en el juzgado, o por mediación de la
Plataforma Unitaria Nacional de ADICAE u otra distinta) son
totalmente válidos y sirven plenamente al objeto de cumplir
el trámite de “comunicación del crédito”, aunque la carta
que le envíen los administradores concursales contendrá
los datos que tienen Forum y Afinsa y permitirá ya alegar lo

que sea conveniente en caso de desacuerdo.
No obstante, y para una mayor seguridad, aunque usted

esté conforme con los datos económicos de la deuda que man-
tiene de Forum o Afinsa y que le comunican los
Administradores judiciales a través del Documento A antes
comentado y ya los ha enviado por otra parte, fírmelo y envíelo a
la dirección que se indicará en dicha carta. Por el contrario, si no
estuviera de acuerdo con los datos que aparecen en el
Documento A, rellene y envíe el Documento B.

Como quedó señalado en el Boletín Informativo ante-
rior, ADICAE defenderá y gestionará cualquier problema
de los afectados durante todo el proceso concursal que
tendrá varias partes.

1. Después de la fase de la “comunicación de los cré-
ditos” por parte de los afectados, los administradores
concursales emitirán su informe definitivo en el que se
incluirá una "lista de acreedores" oficial. Dicha lista inclui-
rá las personas acreedoras en su caso de Forum y Afin-
sa, (es decir, la cuantía pendiente que le reconoce Forum

o Afinsa a los clientes afectados) y la clasificación que
tiene dicha deuda.

2. En caso de desacuerdo con esta lista oficial cuando
se publique o de cualquier otro trámite posterior que afec-
te individualmente a cualquier miembro de la Plataforma,
ADICAE gestionará los pasos necesarios para defender los
intereses de cada uno de sus miembros.

3. Finalmente después de evaluado y liquidado el patri-
monio se procederá al reparto proporcional que correspon-
da a cada uno.

La carta y formularios que van a enviar los administradores judiciales concursales de

Forum o Afinsa a todos los afectados es perfectamente compatible con los envíos que

haya hecho o pueda hacer cualquier afectado por su cuenta o asesorado por ADICAE u

otras asociaciones o plataformas.

Los Servicios Jurídicos de ADICAE y de otras organizaciones de consumidores elabo-

raron un “formulario de comunicación de créditos” ajustado a la legalidad que muchos

de ustedes han enviado o van a enviar personalmente o a través de ADICAE. Estos for-

mularios no son contradictorios con el que les enviarán los administradores judiciales, y

no estorba el volver a enviar los que le remita la administración concursal, ya que re-

fuerza y garantiza su “comunicación del crédito”.

ADICAE ayudará en este trámite a los afectados de su Plataforma como lo ha
hecho desde el primer momento

AAddeemmááss AADDIICCAAEE,, ccoommoo AAssoocciiaacciioonn ppeerrssoonnaaddaa eenn llooss pprroocceeddiimmiieennttooss ccoonnccuurrssaalleess eenn
nnoommbbrree ddee ttooddooss llooss mmiieemmbbrroossddee ssuu ppllaattaaffoorrmmaa,, vveellaarráá eenn ttooddoo mmoommeennttoo ppoorr llaa iinntteeggrriiddaadd
ddee ttooddoo eell ppaattrriimmoonniioo ddee llaass eemmpprreessaass ppaarraa qquuee sseeaa ddeevvuueellttoo eenn pprriimmeerr lluuggaarr aa ssuuss
lleeggííttiimmooss pprrooppiieettaarriiooss qquuee ssoonn llooss aaffeeccttaaddooss 



La marcha de los procesos concursales de Forum y Afinsa

� A partir del próximo mes de septiembre ADICAE publicará un nuevo boletín con la situación de todos los procedimientos
judiciales y las actuaciones a seguir por la Plataforma Estatal Unitaria de Afectados por Forum y Afinsa organizada por ADICAE
que van a ser muchas.

� ADICAE ha creado grupos organizados de voluntarios afectados para que con su participación se refuerce todavía más nuestra
presencia en los diferentes frentes abiertos. Póngase en contacto con la delegación o coordinadora de ADICAE más cercana a
su domicilio o bien a través de la web www.afectadosfilatelia.org.

El pasado 22 de junio el juzgado de lo mercantil número 7 de
Madrid dictó un Auto por el que se declaraba abierto el concurso
de Forum Filatélico. ADICAE se ha personado como Asociación
de Consumidores en dicho concurso, a fin de vigilar e intervenir
en el mismo en defensa de todos los afectados. 

ADICAE a través del Consejo de Consumidores y Usuarios
está en permanente contacto con los administradores concursales
de Forum, y está ayudando a todos los miembros de su Plataforma
de los pasos a seguir para la "comunicación de los créditos", que ya
puede hacerse legalmente desde que se abrió el concurso. 

El plazo de la comunicación por los afectados, un mes desde
el momento en que se publique en el BOE (en dos diarios de tira-
da nacional ya se ha publicado, El Mundo y Expansión). Se espera
que el anuncio en el BOE (Boletín Oficial del Estado) se efectúe
los primeros días de septiembre y por tanto el plazo dure hasta los
primeros días de octubre, e incluso pueda prorrogarse. 

Dada la gran cantidad de afectados que forman la Plataforma de
ADICAE, ya se comenzó desde principios de julio a organizar asam-
bleas para informar y recoger la documentación donde se comunique
el crédito de los afectados y también tendrán lugar en toda España
nuevas Asambleas en la primera quincena de septiembre y se reco-
gerá documentación en nuestras sedes. Para conocer las fechas y
lugares de estas asambleas consulte la web www. afectadosfilatelia.org

Próximas Actividades de la Plataforma de ADICAE

Información

El pasado día 14 de julio se dictó Auto por el Juzgado Mercantil
nº6 de Madrid, donde se declaraba abierto el procedimiento concur-
sal de Afinsa. ADICAE se ha personado en el proceso concursal de
Afinsa y velará  por los intereses de todos los afectados.  

La autorización de apertura del concurso confirma las tesis de
ADICAE acerca de la realidad y situación de esta empresa, y viene a
desacreditar los intentos de ocultación de la realidad por parte de los
antiguos dirigentes de Afinsa, que interpusieron un recurso contra el
concurso. Después de la vista celebrada el pasado 11 de julio, se ha
desestimado dicho recurso, negándose los argumentos de Afinsa,
que ni tan siquiera ha aportado su contabilidad para demostrar la pre-
tendida solvencia defendida mediante engaños. Además, ADICAE
espera que arroje luz y ponga los pies en el suelo de aquellos afecta-
dos que, inducidos por las engañosas declaraciones en los medios de
comunicación de los antiguos administradores de la compañía, toda-
vía confiaban en la inocencia de  Afinsa y que la entidad no fuera tan
insolvente como finalmente ha demostrado ser. La apertura de un
plazo de un mes para que todos los afectados de Afinsa presenten la
"comunicación" de su crédito se prevé que se efectúe a mediados de
septiembre. No obstante, ADICAE ya ha iniciado desde el mes de
julio pasado una campaña de asambleas y de recogida de documen-
tación necesaria para cumplir este trámite de "comunicación de la
deuda" para los integrantes de la Plataforma Estatal Unitaria. Para
conocer las fechas y lugares de estas asambleas consulte la web www.
afectadosfilatelia.org



El plazo límite para la entrega o envío del “BBoolleettíínn ddee aauuttoorriizzaacciióónn ddee aaccttuuaacciioonneess
jjuuddiicciiaalleess aa ffaavvoorr ddee AADDIICCAAEE” y para poderle gestionar cualquier problema a lo largo
de los procedimientos concursales será: Para FORUM el 25 de septiembre, para
AFINSA finales de octubre (ya que las cartas de los administradores concursales
se recibirán en la segunda quincena de septiembre o principios de octubre)

Nota para todos los miembros de la Plataforma Unitaria Estatal de ADICAE

� Aquellos afectados de Forum y también de Afinsa a los que ADICAE ha solicitado algunos datos
que faltan en su ficha de internet o en la entregada en papel deben completarlos hasta esta
fecha límite. 

� Sin embargo, si falta alguna fotocopia de documentos, no debe preocuparse puesto que los admi-
nistradores judiciales en su carta señalan claramente que sólo exigirán la documentación a aqué-
llos afectados que tengan discrepancias con los datos rellenados sobre la deuda que les enviarán.

Dado que el plazo para la “comunicación del crédito” o de las alegaciones a que haya lugar de
los afectados de Forum terminará hacia finales de septiembre y el plazo de los de Afinsa un poco
más tarde, ADICAE necesita para cualquier tramitación o asesoramiento eficaz que todos los miem-
bros de nuestra Plataforma entregen o envíen a ADICAE el Formulario Concursal (o fotocopia de
haberlo entregado o enviado al juzgado) así como el “Boletín de autorización de actuaciones
judiciales a favor de ADICAE”.

Esta parte del boletín mencionado es muy conveniente que la tenga ADICAE para evitar confu-
siones ante los juzgados (por haberse inscrito en los primeros momentos en otras plataformas o
asociaciones, o haber presentado denuncias individuales, etc) 

Para ello les volvemos a enviar el impreso de “Boletín de autorización de actuaciones judiciales
a favor de ADICAE” que ya les enviamos en el número anterior de “ADICAE INFORMA” de julio
(ver el dorso de esta misma hoja).

Como saben, y se ve en este impreso, también incluye la inscripción como “socio colectivo de
ADICAE” que no es obligatorio para la defensa de los afectados en los procedimientos penales.

Si usted ya ha entregado o enviado correctamente
estos documentos no tiene que preocuparse más 

Recomendaciones para relacionarse con la Plataforma de ADICAE
(Consultas, información, dudas, etc)

Como habrán comprobado en estos tres meses, la relación por teléfono es muy dificultosa para ustedes y para
nosotros, por lo que es imprescindible reservarla para los casos absolutamente necesarios. La información por
parte de ADICAE se facilitará siempre por carta o boletines (por correo electrónico y la web www.afectadosfilate-
lia.org, para que sea más rápida y frecuente) y mediante asambleas que se convocarán periódicamente. Las con-
sultas se resolverán mejor por correo electrónico o postal.
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Boletin de autorización de actuaciones judiciales a favor de ADICAE

Plataforma Unitaria de ADICAE de afectados de Forum y Afinsa

D./Dña. ____________________________________________________,
Domicilio_______________________________________________________, número de DNI
________________ Localidad_____________________, C.P.______________,
Provincia,________________________ en nombre propio / en representación de _________________,

AUTORIZO a ADICAE y sus representantes para ostentar la representación de mis intereses, en los pro-
cedimientos judiciales penales, y otros que puedan plantearse,  y en particular en el procedimiento concur-
sal abierto que se siguen respecto a las empresas Forum Filatélico S.A. y AFINSA Bienes Tangibles, S.A., 
Renuncio ante los juzgados y otras instancias a cualquier otra representación que hubiera podido otor-
gar a favor de cualquier otro representante para la defensa de mis intereses.
Y de inscripción como socio colectivo de ADICAE

Para el procedimiento concursal solicito mi inscripción como socio colectivo de ADICAE y acepto la cuota
de 46 euros: 6 euros de inscripción anual y 20 + 20 euros correspondientes a 2006 y 2007, plazo previsi-
ble del procedimiento concursal que ADICAE asume como único pago para dicho procedimiento, salvo la
libre voluntad de cada uno de continuar posteriormente como socio colectivo o individual de ADICAE.
Y para que conste, firmo en _________, a _______ de ____________________ de 2006

Firmado.: D./Dña. ______________________________

1 - Mediante domiciliación bancaria, transferencia o giro postal de la cuota de 46 euros rellenando el boletín.

Formas de pago de la cuota 

Fecha:
Nombre: ................................. Apellidos ...............................................................
Domicilio: ...................................................................................................CP.............
Ciudad: .......................................... Teléfono:.......................... D.N.I.:............................................................   Firma:
Forma de Pago (marque la opción deseada):

❑ Giro Postal N.º ...................................................... por ...................... euros 
❑ Transferencia bancaria a nombre de ADICAE, en la cuenta 01821834150206252797, BBVA
Sucursal Avda. América, 54. 50007 Zaragoza.
❑ Domiciliación Bancaria. Muy Sres. Míos: Les ruego que con cargo a mi cta. atiendan al recibo de mi inscripción como
socio del colectivo de ADICAE afectados (inscripción y pago 2006-2007)  F Forum F Afinsa (marque lo que proceda)

Titular : ....................................................................... Banco/Caja:...................
Agencia: ................. Dirección: ..........................................................................
Población: .................................................................................................C.P.: .
Código Cuenta Cliente (C.C.C.): _ _ _ _ - _ _ _ _ - _ _ - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _             Fecha: ...../................/200........
Firma del titular:

NOTA: A los que con fecha 1 de julio de 2006 ya fueran socios individuales de ADICAE, la Asociación ha decidido que la cuota de socio les
cubrirá la reclamación individual del socio titular No obstante, la cuota de socio no cubre las reclamaciones individuales de toda la familia, por
lo que aquellos afectados que convivan en el mismo domicilio que tengan también reclamación pagarían una cuota reducida de 20 euros

2- Pago en efectivo del que se entregaría un recibí de la cuota. ESTA FORMA DE PAGO ES DESACONSEJADA PARA UNA ASOCIACIÓN
DE CONSUMIDORES COMO ADICAE, QUE TIENE UNA CONTABILIDAD BANCARIA Y OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Los datos de carácter personal que usted nos facilita, se recogen y conservan en un fichero cuya única gestión corresponde a ADICAE. Tiene derecho de acceder al con-
tenido de dicha información, así como a cancelarla o corregirla en caso de ser erróneo. Los datos que nos facilita podrán ser cedidos a las autoridades y administraciones

de consumo, nacionales y/o autonómicas a los efectos de gestionar la defensa de los intereses de los perjudicados por la estafa de FORUM Filatélico y AFINSA. 

F Ya inscrito/dado de alta como socio de ADICAE            F Forum       F Afinsa (marque lo que proceda)

Recorte esta página entera y remítala por correo a ADICAE C/ Gavín, nº 12, local, Zaragoza 50001 ó en la Delega-

ción de ADICAE más próxima ó en las Asambleas.

CANTIDAD AA PPAGAR: ((en EEuros) ............................................ (recuerde: cada cuota de afectado son 46 euros. Reclamación individual de familiares afec-
tados en el mismo domicilio : 20 euros cada uno)

✄


